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REPútsLTÜA DM[,, Mq{YADOR,

M*-nfrfu. *M,ewrqrú
EL PRTSIDTNTE

CONSIDERANDO:

Que, el 28 de julio de 1938 se creó la parroquia CONSTAI{TINO FERNfu{DEZ,
jurisdicción del cantón Ambato, provincia de Tüngurahua, según Decreto
Supremo 3776, publtcado en el Registro Oficial 234 del 5 de agosto del
mismo año, motivo que congrega a sus ciudada.nos para conmemorar el
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO AITwERSARIO de parroqu ialwact1n;

Que, la parroquia CONSTANTINO FTRNANDEZ, conserva su enriquecedora
historia vinculada aI desarrollo local, provincial y nacional,
representando un importante exponente de cultura, folklor y un
potencial agrícola, ganadero, artesanal y turístico, generado por el
trab4jo mancomunado de hombres y mujeres laboriosos, quienes con su
esfuerzo, ingenio y habilidades aportan al progreso socio-económico y
productivo del Ecuador;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y poblacíón de la parroquia
CONSTANTINO FERNÁNDEZ, por su perrnanente disposición de trabajo,
como base y esencia del desarrollo de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACIIERDA¡

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la parroquia CONSTANTINO
FERNÁ,NDEZ, perteneciente al cantón Ambato, provincia áe Tungurahua, con
ocasión de conmemorar el SEPIUAGÉSIMO SEGUI{DO ANIVERSARIO de
creación, hecho que hoy concita el regocijo y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinte días del mes de
iulio de dos mi1 diez.
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